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LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

No. 2022-00110-00 C-1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: AL DESPACHO de la señora Juez la presente 

demanda para resolver sobre su viable admisión. Floridablanca, veinticinco (25) de 

marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

CASANDRA VANESSA BOLAÑO COBO 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

 

Floridablanca, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda verbal sumaria de LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, promovida por JOSE NOEL HERREÑO 

RIVERA, contra ELVIRA OCHOA VARGAS y ALFONSO GONZALEZ ARIZA, se 

observa que adolece de los siguientes defectos que deben subsanar los 

demandantes:  

 

 

1. Deberán allegar el certificado de tradición del bien inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria No.300-207432, actualizada, dada que el 

obrante en el expediente data del 27 de octubre de 2021. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 82 del C. G. del 

P., los hechos de la demanda deben ser claros y determinados, por tanto es 

menester que: 

 

-  se corrijan los hechos segundo y tercero, como quiera que de acuerdo a 

las pruebas documentales, el proceso ejecutivo al que se hace mención 

cursa es en el Juzgado sexto civil municipal de ejecución de sentencias 

de Bucaramanga y no el Juzgado sexto civil municipal de Floridablanca. 

 

- Se aclare si por las obligaciones relacionadas en el numeral quinto de la 

demanda se han promovido otros procesos judiciales, y si existe prueba 

documental de las mismas. 
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3. Tal como lo señala el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en la demanda 

deberá indicarse el canal digital donde deban ser notificados los testigos, 

motivo por el cual deberá informarse el medio electrónico donde pueda ser 

ubicado el señor ROBERTH HERREÑO RIVERA. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del C.G del P., se inadmitirá la 

presente demanda, concediéndole al demandante un término de cinco (5) días 

hábiles para subsanarla so pena de rechazo.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FLORIDABLANCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal sumaria de LEVANTAMIENTO 

DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, promovida por JOSE NOEL 

HERREÑO RIVERA, contra ELVIRA OCHOA VARGAS y ALFONSO GONZALEZ 

ARIZA, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane los defectos puntualizados, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 

 
ELENA PATRICIA FUENTES LÓPEZ  
Juez 
 
 
e.CR 

 
 
 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORIDABLANCA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRONICOS 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO  

 No. 23, hoy 28 DE MARZO DE 2022. 
 

                          
CASANDRA VANESSA BOLAÑO COBO 

SECRETARIA  

Firmado Por:



 

 

Elena Patricia Fuentes Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Floridablanca - Santander
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